RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004459, Ent. N° 3953/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativas a la Licitación Pública Nº 11/2013 cuyo objeto es la adquisición de equipos informáticos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones)  al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de junio 2013, se presentaron las firmas: Abacus S.A. y Urudata S.A;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por ser la más conveniente a los intereses de la Administración a la firma ABACUS S.A. por un monto total de $ 8:019.553,  IVA incluido;

3) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que lucen documentos de Afectaciones números:
a) Nro. 486, de fecha 4.07.2013, con cargo al Inciso 10 “Ministerio de Transporte y Obras Públicas”, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y Oficinas Dependientes”, Financiamiento 11 “Rentas Generales” por un total nominal: de $ 6.233.885 al programa 360, Proyecto 972, Objeto Gasto 323;

b) Nro. 383, de fecha 5.07.2013, con cargo al Inciso 10 “Ministerio de Transporte y Obras Públicas”, Unidad Ejecutora 004 “Dirección Nacional de Hidrografía”, Financiamiento 11 “Rentas Generales” por un total nominal: de $ 249.078 - al programa 363, Proyecto 856, Objeto Gasto 323; c)  Nro. 685, de fecha 5.07.2013, con cargo al Inciso 10 “Ministerio de Transporte y Obras Públicas”, Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Vialidad”, Financiamiento 11 “Rentas Generales” por un total nominal: de $768.295- al programa 362, Proyecto 855, Objeto Gasto 197, documento firmado y confirmado;

d) Nro. 486, de fecha 16.07.2013, con cargo al Inciso 10 “Ministerio de Transporte y Obras Públicas”, Unidad Ejecutora 001 “Despacho de Secretaría de Estado y Oficinas Dependientes”, Financiamiento 11 “Rentas Generales” por un total nominal: de $ 768.295- al programa 360, Proyecto 972, Objeto Gasto 323; documentos firmados y confirmados;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de hasta  $ 8:019.553 IVA incluido, correspondiente al Ejercicio 2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comunicar  a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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